
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós 
Radicado: 05001310-007-2021-00204-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial que precede, se reconoce personería jurídica al 
Doctor CAMILO RODAS RODRIGUEZ identificado con T.P. No. 75.096 del 
C.S.J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado del 
ejecutado JAIME ALEXY ARIZA ORTEGA JAIME.  
 
De otro lado, toda vez que son las partes los primeros llamados por la ley 
para practicar la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del Código General del Proceso, se requiere a las partes 
para realicen la reliquidación del crédito dentro del presente proceso 
ejecutivo por alimentos, para la cual deberán tomar como base la última 
liquidación que se encuentra en firme. 
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